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HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal, le fue turnado por el 
Pleno de este Congreso, en fecha 19 de agosto de 2009, el expediente 5842, que 
contiene escrito signado por el C. Juan Alberto Berlanga, en su calidad de 
Secretario de Finanzas y Tesorería del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, 
respectivamente, mediante el cual solicita un financiamiento para la Segunda 
Etapa de Modernización de Alumbrado Público.  

ANTECEDENTES:

El promovente mediante oficio número STF/120/2009, de fecha 17 de agosto de 
2009, realiza una petición formal a los  integrantes del H. Congreso del Estado de 
Nuevo León, de conformidad con el Acta de Sesión Ordinaria de Cabildo No. 
19/2009-III  de fecha 05 de agosto del año 2009, mediante el cual solicitan la 
aprobación de un financiamiento por la cantidad de $28,000,000.00 para la 
segunda etapa de Modernización de Alumbrado Público.

CONSIDERACIONES:

La Comisión Quinta de Hacienda y Desarrollo Municipal, se encuentra facultada 
para conocer y acordar sobre la presente solicitud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 70, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo  del Estado de Nuevo León, en relación con  el artículo 39, fracción XX 
inciso b), del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del  Estado de 
Nuevo León.

Si bien es cierto, la solicitud en estudio cumplen con las formalidades  que la 
legislación en la materia exige para su trámite legislativo, a la fecha el ejercicio 
fiscal para el cual será aplicable la aprobación del financiamiento  a concluido sin 
que mediara actividad sobre el expediente, en cuyo tenor no se realizó el acto 
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objeto de la solicitud, por lo tanto la petición de la aprobación de un financiamiento  
para el ejercicio 2009 ha expirado.
En tal virtud consideramos que, la intención de la administración municipal, ha 
quedado sin materia de conformidad con lo dispuesto en el inciso d) del artículo 
47 del Reglamento para el Gobierno Interior  del  Congreso resolviendo someter a  
consideración del pleno el siguiente proyecto de:

ACUERDO

PRIMERO. Queda sin materia la solicitud planteada por el promovente en virtud 
de las consideraciones vertidas en el cuerpo del dictamen.

SEGUNDO. Comuníquese al promovente, como lo establece el artículo 124, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado.

MONTERREY, NUEVO LEÓN  

COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL

DIP. PRESIDENTE

ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ VILLA

DIP. VICEPRESIDENTE: DIP. SECRETARIO:
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MARTHA DE LOS SANTOS 
GONZÁLEZ

MARÍA DE LOS ÁNGELES 
HERRERA GARCÍA

DIP. VOCAL: DIP. VOCAL:

JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 
HERNÁNDEZ

HÉCTOR JULIAN MORALES RIVERA

DIP. VOCAL: DIP. VOCAL:

MARÍA DE JESÚS HUERTA REA DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ

DIP. VOCAL: DIP. VOCAL:

SONIA GONZÁLEZ QUINTANA HERNÁN ANTONIO BELDEN 
ELIZONDO

DIP. VOCAL: DIP. VOCAL:

LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS
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